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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO 024 
 
 

Artículo Único.- Se adiciona un artículo 12 Bis a la Ley de la Juventud 

para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:  

 

Artículo 12 Bis.- El Ejecutivo del Estado, promoverá a través de 

convenios de colaboración con instituciones y organismos de los 

sectores público y privado, así como con el apoyo de los municipios, el 

otorgamiento de becas y programas de apoyo a las personas jóvenes 

del Estado que, encontrándose en situación de alta vulnerabilidad, 

quieran iniciar o retomar sus estudios en el nivel medio superior y 

superior.  

 
 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 

publicación.  
 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veinticinco días de 

noviembre de dos mil veinticuatro. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. LORENA DE LA GARZA VENECIA 
 

 
        PRIMERA SECRETARIA                               SEGUNDA SECRETARIA 
      
         
 
 
DIP.  CECILIA SOFÍA ROBLEDO                       DIP. AILE TAMEZ DE LA PAZ  
                   SUÁREZ                                                                                                  


